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TERESA MINUCKHE DE MERA, sc:
SUPERINTENDENTE DX COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 13 de junio de 1934 se ha otorgado ante 1á Netaria
Segunda del cantón Quita la escritura pública de aunento de
capital y reforma de estatutos de "CASA MOELLER MARTINEZ C.A.";

QUE los señores Cócil Terán Venegas y Guillermo Mesller Mar-
tínes, con el patrocinio del doctor Julio Vela Suárez, en 3us
calidades de Presidente y CSerente General de la Compañía, res-
paectivanente, haa solicitado la aprobación de la indicada es-
eritura pública a cuyo afecto bas presentado tres copias cer-
tificadas de la uisna;

QUE el Departamento de Inspección y Anílisiso ha presentado
el inferme favorabla E? $C.DIA.14E.34.267 de 7 de junio de 19834;

QUE el Departamento Jurídico nedíante memorando NX? DJ-CA-34-
220 de 26 de junio de 1934 ha emítido informe favorable para la
continuación ¿el trámite, una vez que considera que ee ha dado
cunpliniento a los requísitos legales respectivos;

En ajercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RE SUE LVEs:

ARTICULO RRIMERO.- AFROBAR: a) el aumento de capital de "CASA
MOELLER MARTINEZ C.A.” por ($50'000.000,00)

CINCUENTA MILLONES DE S5UCRES 006/100 con lo que asciende «

($80*000.000,00) OCHENTA MILLONES DE SUCRES 00/1009, dividido

an 3.000 acciones de ($10.,000,00) diéx mí1l sueros cada una; y,
50.000 acciones de ($,009,00) un mil sueras cada una. Las ae-
ciones son ordinarias y nominativas; y, b) la reforma de asta-
tutos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón
Quito tone nota al margen de la matriz-de

la escrítura pública due se aprueba, del contenido de la pre-
sente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- PISPONER que el Regintrador Marcantíl del
cantón Quite: a) inaseriba la referida es-

critura pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de dicha escrítura y devuelva las restantes con la ra-
són de la inscripción que se ordena; y, b) cúmpla las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón
Quito anote al uargen de la natriz de la

escrátura pública de 20 de abril de 1963 por la cual se cons-
tituyS la compañía en referencia, que ha procedido a auntntar
el capital y a reformar sus estatutos, nedíante la escritura
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pública que se aprueba por la presente Resolución y siente ra-
z$n de esta anotación.

á£RTICULO QUINTO.- DISPONER cue un extracto de la indicada es-
critura se publique, por una vez, en uno de

les diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la
publicación deberá entregarse a este Pespacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNTIQDRES> DADA y firmada en la Superin-
tendencia de Compañías, «an Quíto, a

28 JUN 1084

TapGrataAe IAS
Ecón. Teresa Miau e Mera,

SUPERINTE DE COMPAÑTAS

Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el

númere 633 del Registro Mereantíl, teme 115.- Se da así cumpli

miente a lo dispueste en la misma, de conformidad a le estable

cidea en el Decreta 733 del 22 de ageste de 1975, publieade en

el Registre Of 878 de 29 de agoste del misma añe.- Quite,

a cuatre de j NW nphrsientos ochenta y tuatre.- EL RE

GISTRADOR.- Ortbt,rÚ

Dr». Gustado
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Gara Canderas
REGISTRADOR MERCANTIL
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